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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Comultrasan Ben Hur Zarate 02/10/2020 Auto Decide - Infórmese Al 
Ejecutante Financiera 
Coomultrasan Quien Actúa 
A Través De Apoderado 
judicial Dr. Gime Alexander 
Rodríguez Que En El 
Despacho La Remisión Del 
Expediente Ejecutivo Rad 
No. 
080014189-012-2020- 
00297-00 Por Parte De 
Oficina Judicial, Fue 
Mediante Buzón De Correo 
Electrónico De Fecha 11 
De Agosto Del 2020 
“ver auto PDF aquí” 

 

 

 

 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha lunes, 5 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7ec8e0bd-8834-4e5c-9310-10c7c699d427 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/50023041/2020-00297+RETIRO+DE+DEMANDA.pdf/d912be9f-bccd-49bf-b32a-cc8977fecd6b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 102 De Lunes, 5 De Octubre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Promotora 
De Bienes Y Servicios 
Logisticos Y Efectivos 
De Colombia - 
Cooefecticreditos 

Otros Demandados, 
Diba Jusayu Zambrano 

02/10/2020 Auto Decide - Infórmese Al 
Ejecutante Cooperativa 
Promotora De Bienes Y 
Servicios Logísticos Y 
Efectivos De colombia 
Cooefecticreditos, Quien 
Actúa A Través De 
Apoderado Judicial Dr. 
Fredy Alberto de La Rosa 
Borras Que En El 
Despacho La Remisión Del 
Expediente Ejecutivo Rad 
No.080014189-012-2020- 
00307-00 Por Parte De 
Oficina Judicial, Fue 
Mediante Buzón De Correo 
Electrónico De Fecha 14 
De Agosto Del 2020. 
“ver auto PDF aquí” 

 

 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha lunes, 5 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7ec8e0bd-8834-4e5c-9310-10c7c699d427 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/50023041/RETIRO+DE+DEMANDA+2020-00307.pdf/ed684d9a-9b96-40bb-b20f-e869e210c62b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. 102 De Lunes, 5 De Octubre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200037300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Maceal S.A.S. Farmacia Torres Ltda 02/10/2020 Auto Decide - Infórmese Al 
Ejecutante Maceal S.A.S. 
Quien Actúa A Través De 
Apoderado Judicial 
Dr.Eduardo Jose Arcieri 
Gutierrez, Que En El 
Despacho La Remisión Del 
Expediente Ejecutivo Rad 
no. 080014189-012- 
2020-00373-00 Por Parte 
De Oficina Judicial, Fue 
Mediante Buzón De Correo 
Electrónico De Fecha 17 
De Septiembre Del 2020. 
“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200033100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda 

Margarita Santiago 
Bohorque 

02/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 
 
 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha lunes, 5 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7ec8e0bd-8834-4e5c-9310-10c7c699d427 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/50023041/RETIRO+DE+DEMANDA+373.pdf/87911a4f-978b-4433-bb37-8bf3f1484721
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Estado No. 102 De Lunes, 5 De Octubre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200033100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda 

Margarita Santiago 
Bohorque 

02/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 

08001405302120180085100 Procesos 
Ejecutivos 

Julio Cesar Solano 
Bernal 

Veronica Alonso Parra 
Lopez 

02/10/2020 Auto Fija Fecha - 
Señalarse Como Fecha 
Para La Realización De La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 373 Del Código 
General Del Proceso, El 
Día Jueves 04 De 
Noviembre De 2020 A Las 
10:00 A.M., Dentro Del 
Proceso De La Referencia. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha lunes, 5 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7ec8e0bd-8834-4e5c-9310-10c7c699d427 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/50023041/2020-00331-+mandamiento+de+pago+%281%29.pdf/2379483e-ccf0-4683-95e5-84a560118464
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/50023041/2018-00851+fija+fecha+%281%29.pdf/757fa62b-c21d-4475-b4f3-d41f024bd6f4

